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10995 RESOLUCION de la Confeder:a.cíón Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad
de ocupación de las fincas afectadas por la obra
embalse de lznájar. Pieza número 5. Ampliación.
Término municipal de lznájar (Córdoba).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
231-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el .Boletin Oficial del Estado.. de fecha
6 de mayo de 1974; en el .Boletín Oficial.. de la provincia. de.
fecha 11 de marzo de 1974 y en el periódico diario ..Córdoba",
de fecha 9 de marzC' de 1974. así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Iznájar, se publicó la relación de terrenos
y pt:0pietarios afectados. para que pudieran presentarse recla
maCIones contra la necesidad de la ocupación de los citados
terrer:os o aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errores en la relación;

Resultando que las -respectivas informaciones transcurric-ron
sin oposición alguna;

10996

10997

Número Clase

94 Prado

95 Prado .. " .........,.

9B Prado

97 Campo .. , .... , .. ,...
98 Campo y jardín.
99 Labor ...............

100 Labor .... , .... ,.....
101 Prado ...............
102 ·Prado ...............
100 Prado ...............
104 Prado ...............
105 Prado ...............
106 Prado .............. ,

107 Prado .. " ...........
108 Prado .. ,............
109 Prado ...............
110 Prado .. ,.......... ,.

111 Prado .... ,.- ....... ,

112 Prado ....... , .......
113 Prado .... ,..........
114 Prado ...............
115 Prado "

116 RellE:no
117 Prado ...............
118 Prado ... , .... ,......
119 Prado ...,',.........
120 Prado ........... , ...

121 Prado , ............ ,.
122 Prado ............ , ..

123 Prado

124 Prado
125 Pn!do ........ , ......
.126 Prado

127 Monte repo-
blado ."

128 Prado _"
129 Labor ,,-
130 Labor y prado.
131 Labor '"
132 Campo "
133 Labor y prado.
134 Labor y prado.

Propietario

Herederos de José María Moré
García. - Arrendatario: Julio
Bartolomé Moré.

Delfina Gordillo González.
Arrendatario: Evaristo Artime
Artime.

Evaristo Artime Artime.-Arren
dataría: Manuel BraI\a Fer
nández.

Manuel Braña Fernández.
Aladino Pérez Granda.
Herederos de Manuel Cuervo

González.
Manuel Fernández Rodríguez.
Francisco Carcía Artime.
Antonio Rodríguez Villar;
Ramón Braña Cuervo.
Julio Artime Fernández.
Julio Artime Fernández.-Arren

dataría: Rafael Artime Carcfa.
Julio Artime Fernández.-Arren

datario: José Mauuol Artime
Artime.

Julio Artime Fcrnández.-Arren-
datario: Rafael Artime García.

Manuel Braña Fernández.
JOBé Manuel Artime Fernández.
Julio Artirne Fernández.-Arren-

datarlo: Manuel Lorenz,o Fer
nández.

Julio Artime Fornández.-Arren
datario: Manuel Lorenzo Fer
nández.

Emilio Fernandez Artime.
Emilio Fernandez Artime.
Pío Suárez Inclán.-Arrendata

rio: José Granda Artime.
Herederos de Marcelino Gutié

rrez. ~Arrendatario: Ram 6 n
González Prendes.

Marcelino Artime González.
Cándido Nuevo Viña.
Manuel Fernández Garda.
Francisca Fernández Artime.
Delfina Gordillo González.-

Arrendatario: Los de El Pa
lomar.

Delfina Gordillo,
Francisco Javier y hermanos.

Arrendatarios: Herederos de
Angel Fernández.

María Fernández Fernández,
Arrendatario: José Badallo Gu
tiérrez.

Emitia Gonzálcz González.
José Gonzáloz Menéndez.
Herederos de María Fernándr,z

Gutiérrcz.

Herederos de Joaquín Rodríguez
Cuervo.

Luis Fcrnández Femández.
Enrique Ferm'tndez Fernández.
Luis Ferni\ndez Fernández.
Florentino Muñiz Alonso.
Anr,-e1 Ovíes Gutiérrez.
Dolores García Fernández.
Ikrederos de Servando Peláez

Suárez.

Considerando que se han cumplido ¡os 'rilmites hgnles inhc
n:ntes a este período del expediente;

Visto el dictarpen favorable de la Ab(¡g'1cia d{:,j Estado.
Esta Dirección, en uso de las facuItacc& conferirlas por el

artículo 9a de la Ley de Expropiación Forzo~'a ele lb de diciem·
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al U de la misma. he resuelto:

1. Q Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec~

tados, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.
2." Publícar esta declaración en el ..Boletín Oficial del Es

tado· y en el de la provincia, así como en un diario de la
capital de la provincia tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha·
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez dias. a contar do
la fecha de la última publicación ofidal. o de la notificación
en su caso, y por conducto de esta Confecclución.

Sevilla, 16 de mayo de 1974.-El IngBnlcro Director, M, Pa
lanca'T.-4.242-E.

RESOLUC10N de 1'a Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesídrtd de
ocupación de las fincas afectadas por la obra em
balse de lznájar. Pieza número 9. Anipliación. Ter
mino municioal de Izna¡ar (Córdoba)

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
234-GR. que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas;

ResultandJ que en el «Boletín Oficial del Estado.. , de fecha
20 de abril de 1974; en el .. Boletín Ofícial .. de la provincia, de
fecha 15 de marzo de 1974, y en el periódico diario ·CÓrdoba",
de fecha 13 de marzo de 1974. así como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Iznáiar, se publicó la relación de te
rrenos y propietarios afeck'ldos, para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citacos
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errores. en la relación; .

Resultando que las respectbas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la abogacía del Estado,
Esta Dirección en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropia:ción Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.° Declarar necesaria la ocupa<:ión de los terrenos afecta
dos. cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta dedaración en el.Boletín Ofi~ial del Es
tado.. y en el de la provincia. así como en un diario de la
capital de la provincia. tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia y notificarla individualmente a los interesados. h~

ciéndoseles saber que pueden recurrir contra ella ante el MI
nisterio de Obras Publicas. en el plazo de diez días, a contar
de la.fe::ha de la última publicación oficial, o de la notificación
en su casO, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 16 de mayo de 1974.-EI Ingeniero Director. M_ Pa
lanear .-4.239- E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrogrcifica del
Pirineo Oriental relativa al expediente de expro
piación forzosa por causa de uUlidad pública de los
bienes y derechos afectados por la explotación elel
embalse de Sau y del conjunto del sistema Sau
Susqueda- Pusteral. aprovechamientos de aguas pú
blicas del río Ter destinados a la produc.ción de
energía entre El Pasteral y el mar.

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha 5 de abril de 1974, y a tenor de lo previsto en el ar~

ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes de su Reglamento de aplicación. y en
uso de las facultades otorgadas por el artículo 98 de la misma

"Ley, el Ingeniero Director que suscribe ha resuelto señalar' el
día y hora que se expresan para que el Ingeniero representante
de la Administración y el Perito de la mísma, en unión del
Alcalde o Concejal en que delegue, se personen en los Ayun·
tamientos respectivos para proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afecta
dos. que excedan del caudal mínimo garantizado de tres metros
cúbicos por segundo, junto con los propietarios y demás inte
resados que concurran. segun relación que se cita a continua·
ción, {Ver cuadro anejo.>

Cualquier perspna podrá aportar los datos oportunos para
rectificar :"lOsibles errores de la relación publicada. aportando
a tal fin los justificantes que acrediten tales Extremos.

Barcelona, 20 de mayo de 1974, - El Ingeniero Director.
4.445-E.



B. O. del K-Num. 133 11491

anDEN de 2. de mayo de 1974 POr la que se
crea la escueta fememna de Ayudantes Técnicos
Sanitarios en la Residencia Sanitaria -Santa &ir.
bora», de la Seguridad Sodal, en Puerto/lana (Ciu
dad Real), y se aprueba el Reglamento de la
misma

•

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

10998

1.0 Crear la Escuela femenina de Ayudantes Técnicos Sa
nítarios en la Residencia Sanitaria "Santa Barbara_, de la Se~

guridad Social en Puertollano (Ciudad Real), que quedará ads~

crita a la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense
de Madrid.

2-" Aprobar el Reglamento de la misma que se acompaña
a la presente Orden.

3.° Queda 'mulada la Orden ministerial de 8 de octubre
dé 1973 qUe autorizó el funcionamiento provisional de la referida.
Escuela.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L
Madrid, 2 df' mayO de 1914.

Ilmo. Sr.. Don Francisco Rosales Guevara, en nombre y
l-epresentadón del InstItuto Nacional de Previsión. solicita de
este DepartaJnBnto la creación de una Escuela femenina de
Ayudantes Técnicos Sanit.a.rios en la Residencia. Sanitaria ..San
ta Bárbara,., de la Seguridad Social, en Puertollano {Ciudad
ReaD;

Visto& los favorables informes del Decanato de la Facultad
de Medicina de la Universidad Complutense de Madnd y del
Rectorado de la misma, así como el dictamen del Consejo
Nacional de Educación, y de acuerdo con el Decreto de 27 de
junio de 1952 ("BolEtín Ofícíal del Estado_ de 27 de julio),
Ocden'E!s ministeriales de 4 ae agosto de 1953 (.Boletín Oficial
del Estado.. de de septiembre) y 4 de lulio de 1955 (<<Boletín
Oficial. del Estado_ de 2 de agostol, y demás disposiciones.'
concordantcs t..fl la maleria,

Est€ Ministerio ha r"'sueHo-

MARTINEZ ESTERUELAS

OrganízQ,ción y gobierno

Art. 3." Serán órganos de gobierno de la Escuela ,su Junta.
Rectora y el Director, quienes actuara!) conforme a las direc
trices establecidas.

Art. 4,° La Junta Rectora de la Escuela estará presidida
por el Catedrático Inspector y formada por el Director de
la Escuela '1 las Enfermeras Jefe y Secretaria de estudios
de ésta. actuando en ella corno Secretaria de la misma, En
ausencia del Catedrático Inspector. asumirá la::. funciones del
Presidente el Director de la Escuela.

Art. 5." Es de competencia de la Junta Rectora:

a) El nombramiento y separación del profesorado de la
Escuela. así como todo el personal docente d~ la misma y
condiciones proviamentB establecidas,

bJ ESbablecer las instrucciones permanentes, Reglamento
y demás disposiciones generales del régimen interior, de acuer
do con las normas del Minísrerio de Educación y Ciencia.

c} Asesorar al Director en sus funciones.
dl Aceptar o rechazar a las solicitantes a las prácticas

de las pruebas de ingr{:'so en la Escuela, determinación de
su contenido y admisión de las aprobada::.

el Corrección y premios de las alumnas.
f) Proponer al. Instituto Nacional de Previsión cuantas me~

loras estimen para el mejor funcionamiento administra:tivo de
la Escuela, asi corno las modificaciones que crean pertmentes.

Articulo 1'<' El fin específico de la Escuela será la formación
íntegral de- la", alumnas conforme a los principios, plan de
estudio, nornlt1s y dirttctrices establecidas por el Mini&terio
de Educación y Ciencia. en vigor. que las capacite p'lra ejercer
la prpfe&ión de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Art, 2." La Escuela estar.á ubicadá en el recinto de' la
Residencia Sanitaria "Santa Bárbara". de la Seguridad Social
de PuertoJlano, donde se impartirán las enseñanzas teóricas
o prácticBS.

CAPITULO i

1. Del régimen orgánico}' administrativo de la Escuela

REGLAMENTO

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

CAPiTULO Jl
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